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PRESIDENTA DE JUSDEM RECLAMA MAYORES 
RECURSOS PARA REFORMAR EL PODER JUDICIAL 
 
Las reiteradas críticas que ha venido soportando el Poder Judicial por parte de 
miembros del ejecutivo han tenido su corolario con las recientes declaraciones del 
Presidente de la República, doctor Alejandro Toledo, vertidas durante la clausura de 
CADE 2003 en Ica, mediante las cuales el Mandatario emplazó a los jueces para que 
efectúen la reforma judicial, criticando una supuesta inacción por parte de los mismos. 
Sobre el particular, la Presidenta de la Asociación de Jueces para la Justicia y 
Democracia - JUSDEM, doctora Janet Tello Gilardi, señaló que sin inversión no se 
podrá modernizar la administración de justicia. Asimismo, expresó que existe un 
compromiso asumido por los magistrados a fin de alcanzar un sistema de justicia 
eficiente, moderno y transparente, precisando que sin recursos, poco se podría hacer al 
respecto."El presidente Toledo es el principal interesado a fortalecer el Poder Judicial y 
para ello debe dotar al sistema de justicia del suficiente presupuesto", enfatizó. En tal 
sentido, refirió que con sus recientes críticas al Poder Judicial el mandatario está 
debilitando el sistema democrático, alejando las inversiones del Perú y perturbando la 
independencia de este poder del Estado. 
 
Resulta claro que existe una conducta contradictoria por parte de los representantes del 
ejecutivo, ya que de un lado critican a los magistrados por no avanzar en la 
implementación de la reforma judicial, y por otro lado les niegan los recursos 
económicos para hacerlo de manera adecuada. Asimismo, se pretende desconocer, que 
pese a las limitaciones presupuestales, los jueces han avanzado en el desarrollo de 
diferentes propuestas. Por este motivo la doctora Tello Gilardi manifestó que las 
declaraciones del Mandatario reflejan un total desconocimiento de las propuestas que 
trabajan los jueces conjuntamente con la sociedad civil y representantes de otros 
órganos del Estado, como sucedió el pasado viernes en Ayacucho con la instalación de 
la Primera Audiencia Regional del Acuerdo Nacional por la Justicia, que como se sabe 
está integrado por cinco abogados nombrados por el Titular del Pliego del Poder 
Judicial; estas audiencias regionales tienen como finalidad recoger inquietudes y 
sugerencias no sólo de los miembros que laboran en el Poder Judicial en todos los 
Distritos Judiciales del país sino también de la sociedad civil, para una real reforma de 
esta institución. Igualmente, la Presidenta de la Asociación de Jueces para la Justicia y 
Democracia saludó el gesto del Presidente del Poder Judicial, doctor Hugo Sivina 
Hurtado de pedir perdón al Perú y al pueblo ayacuchano porque durante los años de la 
violencia política algunos jueces no asumieron el papel que les correspondía. 
Resaltando que le llamaba la atención que en dicha fecha el Presidente Toledo se haya 
expresado de la misma manera. 
 
Asimismo, los representantes del Ejecutivo han soslayado en sus críticas la existencia 
del creciente déficit de magistrados frente a una carga procesal que se incrementa 
progresivamente, tan es así que la Presidenta de JUSDEM indicó que la situación del 



Poder Judicial es crítica por cuanto sólo existe un juez para cada 17 mil peruanos, por lo 
que se requiere un mayor presupuesto para implementar nuevos juzgados y tribunales. 
Un ejemplo sobre el particular es que en una zona tan convulsionada como es 
Ayacucho, sólo existe un Juez de Familia para atender una carga procesal que bordea 
los mil casos referidos a violencia en el hogar, adopciones o problemas relacionados con 
derecho de familia. Esta realidad, se reproduce en todo el país por la elevada carga 
procesal que existe en las especialidades civil, penal y laboral, sin embargo se 
desconoce el trabajo de los magistrado, por esta razón la doctora Tello Gilardi señala 
que "nosotros ponemos nuestra cuota de trabajo y sacrificio, pero también requerimos 
de mayores recursos para cumplir con nuestro compromiso constitucional". 
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